
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 

DE DOS PLAZAS DE ENFERMERO/A (DUE) 

Congreso de los Diputados 

ANEXO III 

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

Apellidos y nombre  ............................................................................................................................................................  

D.N.I. núm. 

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes al motivo o motivos por los que haya sido excluido/a. 

MOTIVO DE LA  
EXCLUSIÓN 

  

A □ 
D.N.I. n°__________ Deberá acompañar fotocopia de documento nacional de identidad por ambas caras. 

B □ 

Abono de los derechos de examen: 
15,00 euros, o 7,50 euros en caso de que proceda reducción, en CaixaBank, cuenta corriente número: 
ES45 2100 5731 7402 0049 6390, 
 
Es preciso aportar justificante de la transferencia bancaria donde figure la cantidad ingresada, n° de cuenta 
de destino, concepto «ENFCDCP» y el nombre, apellidos y D.N.I. del/de la aspirante, o en su caso 
documento acreditativo de la exención del pago de los derechos de examen (Base Sexta.2). 

 
-En el caso de estar exento/a por encontrarse desempleado/a, deberán aportar documento que acredite 
estar inscrito/a en situación de desempleo por un periodo mínimo ininterrumpido de seis meses, 
inmediatamente anterior a la fecha de publicación de esta convocatoria en el BOE (8 de junio de 2026).  
 
-En el caso de estar exento/a del 50 por ciento por familia numerosa general, deberá aportarse tanto el 
documento que acredite esta situación, así como el justificante de pago de 7,5 euros. Del mismo modo 
deberá aportarse el documento que acredite esta situación, en el caso de estar exento/a del 100 por 
ciento por familia numerosa especial. 
 
-Las personas con discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento, deberán acompañar 
a la solicitud certificado acreditativo de dicha discapacidad. 
 
-Las víctimas de terrorismo, sus cónyuges e hijos, deberán adjuntar a la solicitud sentencia judicial firme o 
resolución administrativa por la que se reconozca la condición de víctimas del terrorismo. 
 
-Las víctimas de violencia de género deberán adjuntar a la solicitud resolución judicial u orden de 
protección dictada a favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de ser víctima de violencia de género, hasta que se dicte la condición de víctima de violencia de 
género. 
 
-En el caso de haber realizado el abono en la misma cuenta, pero correspondiente a otro proceso 
selectivo, remitir escrito declarando el proceso selectivo para el que presenta su instancia. 
 

C □ 
Debe consignarse la denominación oficial completa del título exigido y la Universidad que lo 
expidió. (Quienes presenten titulaciones obtenidas en el extranjero deberán aportar la 
correspondiente credencial de homologación o equivalente). 

D □ 
Experiencia laboral: no tener o no haber declarado tener la experiencia laboral prevista en el 
apartado d) de la base tercera de la convocatoria. Deberá aportar información detallada de la 
experiencia laboral exigida: fechas, periodos y centros de trabajo. 

 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 
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Congreso de los Diputados 

 
 
 
 
El/la abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar 

documentalmente todos los datos declarados cuando sea requerido para ello. 

En  .............................................. , a  ..........  de ...........................................  de 2026  

 

 

(Firma del interesado/a) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN DE DOS 
PLAZAS DE ENFERMERO/A (DUE) 
 
 


